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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2024 

“OBJETO: “Prestación de Servicios de Revisoría Fiscal a la Empresa Social del Estado Hospital Mental de Antioquia 

Maria Upegui – HOMO” 

FECHA  12 junio de 2024 HORA  13.05 

LUGAR   Empresa Social del Estado Hospital Mental de Antioquia María Upegui-HOMO 

OBSERVACIONES TÉRMINOS DE REFERENCIA   

En el Municipio de Bello – Antioquia siendo las 4:00 pm, del día 12 de junio del año 2024, el Comité de Contratación 

procede analizar y responder las observaciones presentadas a los términos de referencia dentro de la Invitación Pública 

07 de 2024, el cual fue publicado dentro de los términos establecidos para el efecto.  

 

NOTA: SE LES RECOMIENDA A LOS POSIBLES OFERENTES LEER EL DOCUMENTO COMPLETO YA QUE TODAS 

LAS RESPUESTAS PUEDEN LLEGAR A COMPLEMENTARSE ENTRE SI 

MIEMBROS COMITÉ DE CONTRATACIÓN E INVITADOS  

COMITÉ 

Gerente y presidente Comité Compras y 

Contratación 

Adriana Patricia Rojas Eslava 

Contadora Adriana Carvajal Valencia 

 Secretaria Liliana María Arismendy Marin 

 Abogado (E) Nelson Puerta Sepúlveda 

  

N° ENTIDAD  
NOMBRE Y CARGO DE QUIEN 

REQUIERE 

FECHA, HORA Y No. DE 

RADICACIÓN 

1 KRESTON RM S.A  
Hernán Juan Carlos Mora Suarez – 

Representante legal 

Fecha: 11 de junio del 2024 

Radicado  No.: 3984 

2 
REVISORES FISCALES Y 

AUDITORES EXTERNOS SAS 
 José Édison Lozada quintero 

Fecha: 12 de junio del 2024 

Radicado  No.: 4005 

 

N° ENTIDAD  
NOMBRE Y CARGO DE 

QUIEN REQUIERE 

FECHA, HORA Y No. 

DE RADICACIÓN 

NUMERO DE 

INDENTIFICACIÓN y/ 

1 KRESTON RM S.A  

Hernán Juan Carlos Mora 

Suárez – Representante 

legal 

Fecha: 11 de junio del 

2024 

Hora: 16:29 PM 

Radicado No.: 3984 

Sin identificación 
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N° OBSERVACIONES RESPUESTA 

1 

Punto: 4.5 EXPERIENCIA Numeral F EQUIPO DE 
TRABAJO  

• Auditor Médico: Personal requerido  
• Auditor en Sistemas de Gestión Ambiental: 
Profesional en áreas de la administración, medio 
ambiental o afines 

 
OBSERVACIÓN: De manera atenta y respetuosa 
solicitamos a la entidad que el perfil de los 
profesionales requeridos, Auditor Médico y Auditor en 
Sistemas de Gestión Ambiental, se amplíe para 
incluir carreras profesionales en los campos de la 
medicina, administración y ambiental. Esto permitiría 
incluir profesionales como Terapeutas 
Ocupacionales, Licenciados en Biociencias, 
Licenciados en Atención Pre-Hospitalaria, Salud 
Ocupacional e Ingeniería Biomédica. 
 
Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de 
contar con conocimientos específicos que 
complementen y fortalezcan la capacidad técnica 
para garantizar el cumplimiento de normativas y 
estándares en materia de Revisoría fiscal y auditoría. 
Además, al incluir profesionales especializados en 
diversas áreas relacionadas con el objeto del 
contrato, se amplía el espectro de competencias y se 
promueve una gestión más integral y rigurosa de los 
procesos públicos.  
 
En resumen, la inclusión de estos perfiles 
profesionales enriquecerá la capacidad técnica y la 
experiencia del personal encargado de la Revisoría 
Fiscal, promoviendo así una gestión más 
transparente, eficiente y conforme a las normativas 
vigentes. 

 
 
La observación es pertinente en la medida que 
amplia el perfil profesional del equipo, por lo que SE 
ACCEDE a la misma.  

2 

Punto: 5 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Numeral 
5.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 
En el pliego de condiciones nos informa que 

Teniendo presente la observación se aclara al 
interesado que el cuadro que alude a los 21 puntos, 
debe entenderse como TREINTA PUNTOS, esto es, 
el oferente que ofrezca 95 o más horas al mes de 
dedicación se le asignarán 30 puntos.  
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siguiente: 
 

 
 
Item 1: Capacidad técnica y operativa – plan de 
trabajo dan 30 puntos. 

 
OBSERVACIÓN: De la manera más atenta y 
respetuosa, solicitamos a la entidad su amable 
aclaración respecto a la distribución de los 30 puntos 
mencionados en el pliego de condiciones, 
específicamente en la página 38. 
 
En dicha página, los puntos se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 

 
 
Observamos que el puntaje máximo asignado es de 
21 puntos, quedando 9 puntos pendientes para 
alcanzar los 30 puntos indicados en el ítem 1 del 
primer cuadro. Por ello, agradeceríamos nos puedan 
aclarar cómo se realizará la distribución de estos 
puntos adicionales o, en su defecto, si existe un error 
de redacción en la documentación. 

3 

Punto: 5 EVALUACION DE LAS OFERTAS 
Numeral 5.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Numeral 1 CAPACIDAD TECNICA Y 
OPERATIVA – PLAN DE TRABAJO (30 puntos) 
 

En este punto se debe sustentar en las normas de 
auditoría. comprende el análisis de la gestión con el 
propósito de conocer la eficacia de los resultados de 
la ESE HOMO frente a las metas definidas y a los 
estándares del sector, centrando el análisis en la 
utilización del recurso humano, financiero y técnico, 
que permita la correcta administración y monitoreo 
los recursos con miras a la competitividad. 
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OBSERVACIÓN: De la manera más atenta y 
respetuosa, solicitamos a la entidad nos informe con 
mayor detalle a qué hace referencia el punto 4, 
Auditoría de Gestión y Resultados, incluyendo las 
actividades y responsabilidades específicas que este 
punto implica 

4 

Punto: 5 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Numeral 2 EXPERIENCIA ADICIONAL 30 PUNTOS 
En el pliego de condiciones nos informa que 
siguiente: 
 

 
 
Ítem 2: Experiencia adicional – experiencia 
especifica 30 puntos  
OBSERVACIÓN: Con respeto, solicitamos que nos 
aclaren de manera precisa cuál será la experiencia 
que se obtendrá a través de los puntos mencionados 
 

Punto: 5 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Numeral 4 PROPUESTA ECONÓMICA 30 PUNTOS 
Según el pliego de condiciones nos informa que: El 
proponente deberá diligenciar su propuesta 
económica en los formatos y documentos adjuntos a 
los presentes términos de referencia, a efectos de 
que sea tenida en cuenta, y deberá ser aportada 
tanto en medio físico como magnético para su 
evaluación. 

 
OBSERVACIÓN: De la manera más atenta y 
respetuosa, solicitamos a la entidad nos suministre el 
formato donde debemos detallar nuestra oferta 
económica, ya que en los documentos adjuntos en la 

 
 
Teniendo presente que los pliegos establecen una 
experiencia para ser habilitado y una experiencia 
que asigna puntaje en la evaluación se aclara al 
interesado que no puede servir la misma experiencia 
para la habilitación y la calificación, razón por la cual 
se pide experiencia adicional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para este punto NO se exige formato por cuanto se 
trata de una oferta económica que define unos 
honorarios mensuales.  
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página web del hospital no se encuentra un formato 
específico para el valor de la oferta 

 

5 

Punto 6 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA Numeral 6.3 ENTREGA DE 
PROPUESTA 
 
Según el pliego de condiciones nos informa que: 
Las propuestas deberán ser entregadas el día 
establecido en el cronograma en un horario de 
lunes a jueves de 07:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 p.m. y viernes de 07:00 am a 12:00 y de 
1:00 pm a 3:30 p.m. en la Oficina de la Gerencia, 
segundo piso sede nueva- HOMO Empresa Social 
del Estado Hospital Mental de Antioquia HOMO: 
calle 38 No. 55-310 Bello -Antioquia. Ver 
cronograma 
 
OBSERVACIÓN: De la manera más atenta y 
respetuosa, solicitamos a la entidad nos aclare la 
hora de entrega de la propuesta, ya que al verificar 
el cronograma se informa un horario diferente al 
expresado anteriormente: 
 

 
 

 
OBSERVACION: De la manera más atenta y 
respetuosa, deseamos llamar su atención sobre el 
tiempo asignado para la entrega de la propuesta. 
El cronograma indica que la respuesta a las 
observaciones se enviará el 12 de junio, el mismo 
día en que se realizará la expedición del pliego 
definitivo o la respectiva adenda. Sin embargo, la 
propuesta debe entregarse el 14 de junio a las 11 
a.m. en las instalaciones del hospital, lo que nos 
deja con solo un día para preparar la propuesta y 
realizar la respectiva impresión de todos los folios, 
a fin de entregarla el 14 de junio antes del horario 

 
El cronograma establece como fecha límite de 
entrega de propuestas el 14 de junio de 2024 a las 
11:00 am en este sentido, no se observa 
contradicción por cuanto en los párrafos precedentes 
esta informando el horario de atención al publico que 
ofrece la entidad hospitalaria para que los 
interesados puedan entregar ofertas en ese horario, 
sin superar la fecha y hora fijada en los pliegos.  
 
En consecuencia, se reitera lo expuesto en los 
Términos de Referencia de condiciones en el sentido 
que la hora límite de entrega de las propuestas es el 
día 14 de junio a las 11.00am. 
 
A las 11:15 am se levanta el acta de cierre con los 
presentes.  
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indicado. 
 
Por lo tanto, solicitamos respetuosamente que se 
amplíe el plazo de entrega de la propuesta hasta 
la tercera semana de junio 

 
 
Se accede y se fija como nueva fecha de entrega de 
propuestas el día lunes 17 de junio a las 10:30 am.  

 
La empresa L&Q REVISORES FISCALES AUDITORES EXTERNOS SAS, presento observaciones a los términos 
de referencia el día 12 de junio de 2024, estando estas por fuera del cronograma establecido por la institución en 
los términos de referencia, por tanto, estas observaciones no son tenidas en cuenta en el proceso contractual que se 
está llevando a cabo 
 
 
FIRMAS EN ORIGINAL 
 
ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA  LILIANA MARIA ARISMENDY MARIN   

Gerente (E.)     Secretaria 

Presidente Comité Compras 

 

 

 

 

ADRIANA LUCIA CARVAJAL VALENCIA  NELSON PUERTA SEPULVEDA 

Contadora     Abogado (E) 

 

 

Proyectó Gustavo Adolfo Arbeláez N Abogado   

Revisó Adriana Patricia Rojas Eslava Gerente (E)   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma 


